
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0857-2022-CU-UJCM 
 

Moquegua, 24 de mayo de 2022 
 
VISTO: 
 

El Documento S/N, con fecha de recepción 18 de mayo de 2022, presentado por el Dr. Alberto Régulo Coayla Vilca, Decano de la Facultad de 
Ingeniería y Arquitectura; el Dr. Luis Delfín Bermejo Peralta, Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Empresariales y Pedagógicas; la Mgr. 
Claridad Hermelinda Peña Nieves, Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud; y, la Dra. Dora Amalia Mayta Huiza, Directora de la Escuela de 
Posgrado, de la Universidad José Carlos Mariátegui, sobre reconformación de la Comisión Central y Subcomisiones para la elaboración del nuevo 
expediente para el Licenciamiento Institucional de esta Casa Superior de Estudios; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 8° de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, establece que el Estado reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a 
las universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable. Esta autonomía se 
manifiesta en los siguientes regímenes: normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico; 
 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 0408-2022-CU-UJCM, de fecha 11 de febrero de 2022, en su artículo primero, se dispuso 
que la Universidad José Carlos Mariátegui, se presente a un nuevo proceso de Licenciamiento, de acuerdo a la normativa establecida para tal fin; 
en su artículo segundo, se encargó a la Oficina de Calidad Universitaria y Acreditación, la socialización de la normativa respecto al nuevo proceso 
de Licenciamiento; y en su artículo tercero, se precisó que para la implementación de lo dispuesto en el artículo primero de la Resolución, se deberá 
designar la Comisión Responsable del Licenciamiento Institucional de la Universidad José Carlos Mariátegui; 
 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 0585-2022-CU-UJCM, de fecha 11 de marzo de 2022, en su artículo primero, se conformó 
la Comisión Central y Subcomisiones para la elaboración del nuevo expediente para el Licenciamiento Institucional de la Universidad José Carlos 
Mariátegui, conforme al cuadro que se detalla en la parte resolutiva de la Resolución; y, en su artículo segundo, se precisó que la Comisión Central 
y las Subcomisiones conformada en el artículo precedente deberán trabajar en forma coordinada, a fin de cumplir con lo encomendado; 
 

Que, mediante Documento S/N, con fecha de recepción 18 de mayo de 2022, el Dr. Alberto Régulo Coayla Vilca, Decano de la Facultad de 
Ingeniería y Arquitectura; el Dr. Luis Delfín Bermejo Peralta, Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Empresariales y Pedagógicas; la Mgr. 
Claridad Hermelinda Peña Nieves, Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud; y, la Dra. Dora Amalia Mayta Huiza, Directora de la Escuela de 
Posgrado; solicitan al Despacho de Rectorado, se convoque a una Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, para el día 23 de mayo de 2022, 
considerando como punto de agenda la reconformación de la Comisión Central y Subcomisiones para la elaboración del nuevo expediente para el 
Licenciamiento Institucional de la Universidad José Carlos Mariátegui; 
 

Que, mediante el Expediente N° 1700-V-R-UJCM, de fecha 18 de mayo de 2022, el Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, considera 
que la documentación citada en el párrafo precedente se trate en el Pleno de Consejo Universitario;  
 

Que, en Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, de fecha 23 de mayo de 2022, se puso a consideración de los señores consejeros, el 
pliego a tratar; y las propuestas vertidas por el pleno; previo análisis y debate, se acordó por unanimidad, lo siguiente: 1) Reconformar, la Comisión 
Central y Subcomisiones para la elaboración del nuevo expediente para el Licenciamiento Institucional de la Universidad José Carlos Mariátegui, 
aprobado a través de la Resolución de Consejo Universitario N° 0585-2022-CU-UJCM, de fecha 11 de marzo de 2022, debiendo quedar conformado 
tal como se consigna en la parte resolutiva de la presente Resolución; y, 2) Encargar, a los Presidentes de las Subcomisiones conformadas en el 
artículo precedente, la designación de sus miembros correspondientes en cada Subcomisión, y remitir las propuestas para su aprobación mediante 
acto resolutivo; y, 
 

Estando a la documentación sustentatoria, a lo acordado en Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, de fecha 23 de mayo de 2022, y en 
uso de las atribuciones que le confiere el Art. 65° del Estatuto de la Universidad, concordante con los Art. 58° y 59° de la Ley Universitaria, Ley Nº 
30220, y demás normas vigentes; 
 
SE RESUELVE: 
 

Artículo Primero. – RECONFORMAR, la Comisión Central y Subcomisiones para la elaboración del nuevo expediente para el Licenciamiento 
Institucional de la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada a través de la Resolución de Consejo Universitario N° 0585-2022-CU-UJCM, de 
fecha 11 de marzo de 2022, debiendo quedar conformado de la siguiente manera: 

 

COMISIÓN CENTRAL 
 

N° NOMBRES Y APELLIDOS OFICINA/ JEFATURA/ ENCARGATURA CARGO 

1 DR. LUIS DELFÍN BERMEJO PERALTA DECANO DE LA FACULTAD CIENCIAS JURÍDICAS EMPRESARIALES Y PEDAGÓGICAS Presidente 

2 DR. ALBERTO RÉGULO COAYLA VILCA DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA Miembro 

3 MGR. CLARIDAD HERMELINDA PEÑA NIEVES DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Miembro 

4 DRA. DORA AMALIA MAYTA HUIZA DIRECTORA DE LA ESCUELA DE POSGRADO Miembro 

5 MGR. GUILLERMO JESÚS VERÁSTEGUI CARRANZA DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Miembro  

6 DR. JUAN UBALDO JIMENEZ CASTILLA JEFE DE LA OFICINA DE CALIDAD UNIVERSITARIA Y ACREDITACIÓN Miembro 

7 SR. MARCO EDU CUTIPA AROHUANCA  REPRESENTANTE DE GRADUADOS ANTE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA Miembro 

8 SR. DANIEL NEPTALI LUQUE ALE REPRESENTANTE DE ESTUDIANTES ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO Miembro 
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SUBCOMISIÓN: CBC I - MODELO EDUCATIVO 
 

N° NOMBRES Y APELLIDOS OFICINA/JEFATURA/ ENCARGATURA CARGO 

1 DRA. HILDA ELIZABETH GUEVARA GÓMEZ DOCENTE ORDINARIO Presidente 

 
SUBCOMISIÓN: CBC II - CONSTITUCIÓN, GOBIERNO Y GESTIÓN DE LA UNIVERSIDAD 

 
N° NOMBRES Y APELLIDOS OFICINA/ JEFATURA/ ENCARGATURA CARGO 

1 MGR. GUILLERMO JESÚS VERÁSTEGUI CARRANZA DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Presidente 

 
SUBCOMISIÓN: CBC III - OFERTA ACADÉMICA, RECURSOS EDUCATIVOS Y DOCENCIA 

 
N° NOMBRES Y APELLIDOS OFICINA/ JEFATURA/ ENCARGATURA CARGO 

1 DR. ALBERTO RÉGULO COAYLA VILCA DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA Presidente 

 
SUBCOMISIÓN: CBC IV - PROPUESTA DE INVESTIGACIÓN 

 
N° NOMBRES Y APELLIDOS OFICINA/ JEFATURA/ ENCARGATURA CARGO 

1 DRA. DORA AMALIA MAYTA HUIZA DOCENTE ORDINARIO Presidente 

 
SUBCOMISIÓN: CBC V - RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA Y BIENESTAR UNIVERSITARIO 

 
N° NOMBRES Y APELLIDOS OFICINA/ JEFATURA/ ENCARGATURA CARGO 

1 MGR. MARLENI EDITH ALATRISTA CALLE 
PERSONAL ADMINISTRATIVO CON CONTRATO INDETERMINADO – 
OBU 

Presidente 

 
SUBCOMISIÓN: CBC VI - TRANSPARENCIA 

 
N° NOMBRES Y APELLIDOS OFICINA/ JEFATURA/ ENCARGATURA CARGO 

1 ING. MIGUEL ÁNGEL FLORES SOSA 
JEFE DE LA OFICINA DE TECNOLOGÍA, INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN 

Presidente 

 

Artículo Segundo. – ENCARGAR, a los Presidentes de las Subcomisiones conformadas en el artículo precedente, la designación de sus miembros 
correspondientes en cada Subcomisión, y remitir las propuestas para su aprobación mediante acto resolutivo.  

De conformidad a lo acordado en Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, de fecha 23 de mayo de 2022, a los considerandos y a la 
documentación que un (01) folio útil, forma parte de la presente Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.  
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